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Circular núm. 99,

Encargo á los señores Alcaldes de 
loa pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes do mi Au
toridad, procedan á la busca de la ca
ballería, cuyas señas à continuación se 
expresan, de la propiedad de José 
Francisco Díaz Peñas, vecino de Pe
droche, extraviada de un cercado de tu 
propiedad en dicho término.

Córdoba 11 de Enero de 1889.
£] □obemAtior, 

José de Heredia.
Señas de la caballería.—Una yegua, 

de 7 á 8 años de edad, pelo tordo claro, 
alzada más de la marca, almendrada de 
atrás, frontina, con au lunar colorado 
en lo alto de las agujas y calzada de 
un pié.

Circular núm. 100.

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de una 
novilla, de 2 años de edad, peto colora
do claro, y herrada, extraviada do la 
dehesa de la Herradura, término do 
Adamuz, de la propiedad del vecino 
de citada ’illa, D. Andrés Ayoso Al
bert,

Córdoba 11 de Enero de 1889.
El Gob«n*dor, 

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

■ N6ra,2.23!),
! Extracto do los acaerdes adoptados por 

ta Comisión provincial en asuntos de 
quintas en sus sesiones celebradas desde 
ol 28 de Marzo al 31 do Octubre de 1988.

(Contiimación.)

Seaton del día 3 de Julio de 18SS.
PEKSIOaNCIA DSL SB. CADES RA VALKKO

Señores quo asistieron:
j Roldán, Gonzalez de Canales, Río y 

Laque, Carbonell, de Hombre y Fer
nández Tejeiro.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Keempluio ds 1888.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, á los mozos números 
86, de Aguilar; 69, de Castro del Rio, 
24, del mismo pueblo, y 63, de Iznájar.

Revisión de 1887.

Devolver con informe favorable ai 
Sr. Gobernador civil una instancia de 
Manuel Ruiz Muño» en solicitud de 
que se le devuelvan las 1.500 pesetas 
que ingresó para su redeución, y decla
rar excluido temporalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
mozo número 10, da Monturque.

Revisión de 1886.

Deolar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 36 y 37, de Iz
nájar, y 159, de Lucena; excluido tem
poralmente dal servicio militar, por in
utilidad física, al 1, de Rute, y excep
tuados temporalmente del servicio ao 
tivo ordinario, por razones de familia, 
al 62, de Baena.

Revisión del segundo reemplazo de 1386.

Declarar sorteable al mozo número 
6, de IO8 Blázquez, y exceptuados tem
poralmente del servicio activo ordina
rio, por razones de familia, al 94, de 
Montilla.

j Devolver favorablemente informada 
1 al Sr. Gobernador civil, una instancia 

de D. José Varo Montilla, vecino de 
Puente Genil, en solicitud d que a# le 
devuelvan las 1.600 pesetas que in
gresó para redimir la suerte de su hijo 
Francisco.

Keviaión del primor reemplazo de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 16 y 33, de 
Palma del Rio, y exceptuados tempo
ralmente del servicio activo, por razo
nes de familia, al 19, de Montilla.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Marla CasUñeira.

Sesión del din 14 de Julio,

FBBSIDEMOIA DEL SS. DE HOUBBE

V SAUQUET

Señores que aaistieron:
Carbonell, Fernández Tojeiro, Gon

zález de Canales, Roldán, Cárdenas, 
Río y Luque, Marqués de las Escalo
nias y Aguilar.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo do 1888.

Declarar soldado con la penalidad 
que establece el articulo 30 de la ley 
do Reclutamiento al mozo número 68, 
de Belalcázar, y que, en vista del in
forme emitido por el Alcalde de Luce
na, respecto á las razones en que se 
fundara aquel Ayuntamiento para no in
cluir con la penalidad que establece el 
articulo 30 de la ley á varios mozos 
comprendidos en el alistamiento con 
más de la edad que señala el párrafo 
1.® del 26, continúen dichos mozos en 
la misma forma en que han sido alis
tados.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario á los 

1 mozos número» 81, de Córdoba, 15 y 6, 
J de Villanueva del Rey, y 9, do Gua- 
¡ dalcázar, y prófugo al 22, de Zuheros.
i Reviaión del reemplazo de 1887.

Declarar sorteable al mozo número 
61, de Baena, excluido temporalmente 

del servicio militar, por inutilidad fí
sica, al 358, de Córdoba, y exceptuado» 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de familia, al 6, 
de Bujalance; 67, de Córdoba; 17, de 
Palenciana; 63, de Palma del Río, y 45, 
de Puente Genil.

Revisión do 1860.

Dealarar excluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 114, de Aguilar, y exceptuad os tem
poralmente del servicio activo ordina
rio, cor razones do familia, al 19, fiel 
Carpio; 60, de Aguilar, y 36, de Iznájar.

Revisión del segundo roemplozo do 1885.

Declarar exlcuídoa del servicio y en 
expectación de recibir el certificado á 
que se refiere el núm. 3 del artículo 
63d6 la vigente Ley de Reclutamiento, 
por defecto físico, al mozo número 4, 
de Córdoba, y exceptuados temporal
mente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 305, de dí- 
chacapital.

Reemplazo de 1884

Del arar exceptuados temporalmente 
del servicio activo, por razones de fa
milia, á los mozos números 36, del Vi
so, y 9, de Belmez.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 17 de Julio,
PBESIDENOIA DEL SR. DE HOMQBK

Y SAUQUET

Señores que asietierou:
González de Canales, Río y Laque, 

Roldán, Carbonell, Aguilar, Fernán
dez Tejeiro y Marqués de las Escalo
nias.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió al despacho en la 
siguiente forma:

Reemplazo de 1888.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, al mozo número 7, 
de Guadalcázar.
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Seemplaeo de 1887.

Manifestar al Sr.Gobernador militar 
que esta Corporación ratifica an acuer
do de 24 de Abril último, relativo á loa 
moros que del citado remplazo habían 
dejado de praaentarse en el día seña
lado para an destino á Cuerpo.

Reemplazo de 1886.

Poner á disposición del Sr. Juez de
cano de los de instrucción de esta ca
pital á los mozos Francisco Peña Ca
ballero y Manuel Carmona Gallardo, 
por sí se sirve disponer la instrnooión 
del correspondiente proceso contra los 
mismos, por el delito de usurpación de 
nombres y estado civil de personas 
determinadas.

Revisión del primer reemplazo del8S&.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 37, de Montilla; soldado con re
curso pendiente, al 63, del mismo pue
blo; excluidos del servicio, y en expec
tación de recibir su licencia absolute, 
por inutilidad física, al 78, de Lucena, 
y 26, de Rute, y por razones de familia, 
al 33, 68, 67 y 84, de Montilla.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Afaria Castiñeira.

Sesión del día 38 de Jidio.
PHEeiDENCIi DEL SH. DE HOJLSBB

Y SAUQUET

Señores que asistieron:
González de Canales, Río y Luque, 

Roldán, Carbonell, Fernández Tejeiro, 
Aguilar, Cárdenas y Marqués de las 
Escalonias.

Leída y aprobada el acta le la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Reemplazo de 1688.

Declarar sorteables á los mozos nú 
meros 9, 40 y 42, de Hiuojosa; y 17, de 
Fuente Objuna; 9. del Carpio; excep
tuados temporalmente del servicio ac
tivo ordinario, por razones da familia, 
al 48, de Aguilar; 4, de Fuente Pal
mera, y 7, de Villaralto, y eliminando 
del alistamiento de Córdoba al mozo 
Angel Toajas Estrada por hallarse 
eomprend ido con mejor derecho en el 
de La Rambla.

Revisión do 1887.
Declarar exceptuados temporalmen

te del servicio activo ordinario á los 
mozos números 31, de Belalcázar; 27, 
de Lucena, y 6, de Montalbán.

Revisión de 1836.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, á los mozos números 
22, de Montalbán, y 106, de Córdoba.

Confirmar la declaración de prófugo 
hecha por el Ayuntamiento de Palma 
del Rio respecto del mozo núm. 29, 
imponiéndole la penalidad que estable
ce el articulo 89, de la Ley de Recluta
miento, y declarar que corresponde al 
mozo Casto Milla Ramos loa beneficios 
del artículo 100 en relación con el 31 
de la precitada ley.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acoerd'j de la Comisión provincial.— 
El Socre Gario, Angel Aíaría Cashúeira.

(Se continuará).

AYUNTAMÍENTOS

Doña Mencia.

Núm. 93.

D. Manuel de Gan y Cubero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que fijadas por el Ayun
tamiento de mi presidencia, previa 
censura del señor Regidor Síndico, las 
cuentas Municipales correspondientes 
al año económico de 1887 á 88, se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria 
municipal, por término"de quince días, 
á fin de que los vecinos que gusten 
puedan examinarías y hacer los obser
vaciones que tengan por conveniente.

Doña Mencía 9 de Enero de 1889.— 
Manuel de Gan.—Fernando López-

NÚ-id. 94.

D. Afanad de Gan y Cabero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional que 
ha de refundirse en ordinario vigente, 
se halla de manifiesto en este Secre
taría municipal, por término dq quince 
días, á los efectos que dispone el articu
lo 146 do la ley orgánica vigente.

Doña Mencía 9 de Fuero de 1889.— 
Manuel do Gan.—Fernando López.

Núm 95.

D. Manuel de Gan Cabero, Alcalde corns- 
tituciorud de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
re por la Junta pericial á la formación 
del apéndice que ha de servir de base 
à la derrama de la contribución terri
torial del próximo año económico de 
1889 á 90, se previene á los propieta
rios en este término, tantos vecinos 
como forasteros que hayan tenido alte
ración en su riqueza, presenten en esta 
Secretaria sus relaciones juradas en el 
término de un raes, contado desdo esta 
fecha, pues trascurrido este plazo no 
serán admitidas Ias que se presenten.

Doña Mencia 9 de Enero do 1889.— 
Manuel de Gán.— Fernando López.

Montemayor.

Núia.98,

D. Juan Galán Jiménes, Alcalde consti
tucional de esta vma.

Hago saber: Que formado la por Co- 
mÍ!^ión respectiva el proyecto de pre
supuesto adicional de esta villa y año 
económico corríentei queda expuesto 
al público en la Secretaiia de este 
Ayutamiento, por término de 16 dias^ 
á contar desde esta fecha, para que du 
rante dicho plazo puedan presentarse 
sobre el mismo las reclamaciones opor
tunas.

Y para que llegue á conocimiento de 
este vecindario se publ’ca y fija el pre
sente, en Montemayor á 7 do Enero de 
1889.—Juan Galán.

Hornachuelos.

Núm. 96.

Ü. Antonio iestañ y Castro, Administra
dor munipal de consumos y Recauda
dor de arbitrios de esta villa.

Hago saber: Que de.sde el 16 al 20 
del corriente mes se recauda el tercer 
trimestre de los conciertos hechos con 
esta Administración municipal de con
sumos en el año económico actual; ad
virtiendo á los contribuyentes que pa
sado dicho plazo sin haber hecho efeo- 
tivassus respecti vas cuotas, sep.ocede- 
derá por la vía do apremio, en confor
midad con lo preceptuado en la Ins
trucción vigente.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
Boletín Oficial tie la provincia y se 
fija en los sitios públicos de esta locali
dad para conocimiento de todos,

Hornachuelos 8 de Enero de 1889.— 
V.” B.“. —El Alcalde, Manuel Garcia.— 
El Administrador, Antonio Feztari.

Audiencia de lo criminal de Córdoba

Núm. ik

Listas definitivas de los .1 tirados cabezos de 
familia del partido judicial del distrito 
de Montoro.
Acta. En la ciudad do Córdoba, A veinte 

de Dioiembre de mil ochocien
tos ochenta y ocho, siendo lo 
una do la larde so coustitayerou 
los sebo ras del margen enJunta 
de gobierno, y en conformidad 
á lo prevenido en el articulo 

Sros. Prasi- treinta y tros do la Loy dol Ju- 
dente, Fis- rodo de veinte do Abril último, 
cal, Page, por el señor Presidente ee de- 
Hierro, claró abierta la sesión, y por el 
Garzón, mismo se sacaron una á una las 
Al varoz. papeletas, proviaraeute insacu

ladas con los nombres de todos 
los quo debían entrar en suerte, 
resultando elegidos como cabe
zos de Énnilia dol partido judi
cial del distrito de Montoro, 
los señores siguientúa:

1 D, Antonio Jurado Espinosa.
2 Juan Navarro Loque
3 Andrés Pérez Ayllón.
4 Francisco Primo Cerezo.
6 Antonio Navarro Moya.
6 Ildefonso Primo Ranchal.
7 Manuel Calero García.
8 Pedro Cano Moreno.
9 Pedro Carpintero Moreno.

10 Bartolomé Baena Madueño.
11 Francisco Criado Cabrera.
12 Andrés Ayoso Majuelas.
13 Bartolomé Cerezo Cácefes.
14 Salvador López Junquito.
16 Francisco Pérez Toledano.
16 Ildefonso Romero García.
17 Andrés Regalón Molina.
18 Rafael Grande Canalés.
19 Diego Molleja Cantarero,
20 Bartolomé Serrano Madueño,.
21 Melchor Valenzuela Mendoza.
22 Bernabé Béjar Ortiz.
23 Pedro Benítez Canales.
24 Antonio González Moya.
25 Manuel Alba Relaño.
26 Salvador López Azúa.
27 Alfonso Molieui Ramírez.
28 Juan Moreno Zorro.
29 Sebastián Cabrera Leal.
30 Juan José Bastida Herrero.
31 Pedro Aljama García.

32 D. Pedro Benítez Moreno.
33 Manuel Beltrán Morales.
34 Francisco Calero Hidalgo.
35 Diego Cachinero Criado.
36 Juan Coba Jurado.
37 Francisco Cañas Ruíz.
38 Juan Calero Fimia.
39 José Valero Rodríguez.
40 José Obrero AAllano.
41 Francisco Rael Cañete.
42 Antonio Luque Mora.
43 Antonio Ortiz Hidalgo.
44 Manuel Benítez Osuna.
46 Juan Prieto Coca.
46 Juan José Pérez Lara.
47 Domingo Benítez Coleto.
48 Rafael Canales Medina.
49 Manuel Canales González.
60 Juan Jiménez Molleja.
61 Pedro Molleja González,
62 Cristóbal Arellano Abril.
63 Bartolomé Ruiz Cárdenas.
64 Gonzalo Torres Ortega.
65 Juan Calero García.
66 Fernando Ruíz Parras.
67 Tomás Salinas Castillo.
58 Juan Antonio Cerezo Pino,
69 Matias Arévalo Ramírez.
60 Francisco García Alférez.
61 Pedro Beltrán Uceda.
62 Ramón Benítez Gómez.
63 Francisco Almoguera Fimia.
64 Martín Canales Hidalgo.
65 Manuel Arjona Muñoz,
66 Antonio Benítez Gómez.
67 Diego Bellido Santiago.
68 Gonzalo Andujar Rael.
69 Francisco Alonso Balbuena.
70 Emilio Ortiz Albeíu.
71 Francisco Conde Carpintero.
72 Juan Zamorano Mira.
73 Juan Abiz de Pablo.
74 Juan de Dios Castillejo Cobo.
75 FraLcisoo Cepas Molina,
76 José Antonio Cañasveras To

rres.
77 Juan Canalejo Diaz.
78 Sebastián López Cerezo.
79 Francisco Aguallo Criado.
80 Antonio Alcaide Raíz.
81 Alfonso Batanero Torres.
82 José Qa.oia Alférez.
83 Francisco Luna López.
84 Joan Antonio Canales Coca.
85 Juan Ruiz Cárdenas.
86 José Marla Redondo Díaz.
87 Pedro Ager Rosillo.
88 Antonio Cerezo Molina.
89 Francisco Caballero Cepas,
90 Juan Cansíes Cabrera,
91 Francisco Cantarero Rael.
92 José Marla Cañasveras Rosal.
93 Bartolomé Cerezo Morales.
94 Juan Cauales Rodríguez.
95 Francisco Cuenca Torralbo.
96 Pedro Castilla Lara.
97 Martín Castro Vacas.
98 Juan Coronado Carpintero.
99 Martín Cauales de lu Torre.

100 José Canales Jurado.
101 Manuel Torralba Lara.
102 Juan Benítez Fernández.
103 Manuel Baona Medina.
104 Bartolomé Borrego Cañete.
106 Antonio Cauales Ruiz.
106 Alfonso Baena Conde.
107 Francisco Capas Moreno.
108 Sebastián Criado Canales.
109 Miguel Copado Andújar.
110 Juan Antonio Calero Hidalgo
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111 D. Francisoo Cerezo García. 
112 Nicolás Barrios Fernández. 
113 Miguel Criado Librán.
114 Domingo Aljarilla Moyano. 
115 Juan Relaño Castillejo, 
116 Juan Canales Moreno. ♦ 
117 Antonio Cáceres Camacho. 
116 Juan Madueño Muñoz. 
119 Francisco Calleja Moya. 
120 Antonio Carbonell Escamilla. 
121 Juan Torres Chiquero. 
122 Ramón Jurado Molina. 
123 Francisco Andújar Enano. 
124 Antonio Canales Lara. 
125 Juan Canales Eniz.
126 José Coca Canales. 
127 Bartolomé Conde Candejo. 
138 Antonio José Calero Garcia, 
129 Antonio Cano Canales. 
130 Cayetano Canales Piedrahita. 
131 Roque Cano Quesada. 
132 Manuel Canales Villarejo. 
133 Juan María Carpio Canales. 
134 Lucas Cerrera y Cerrera. 
136 Manuel Coronado Garcia. 
136 Bartolomé Calleja Moya. 
137 Pedro CastiUa Lara. 
138 Ildefonso Cantarero Aljama. 
139 Diego Canales Piedrahita. 
140 Pedro Prats González. 
141 Juan Gómez Cano. 
142 José Segura y Segura. 
143 Ildefonso Caballero Cepas. 
144 Joan Gómez Obrero. 
145 Matías Calero Canales. 
146 Manuel Baena Conde, 
147 Antonio Cazorla Sánchez. 
148 Padro Criado Serrano. 
149 Manuel Ge rezo Fernández. 
150 Antonio Gano Perales.

Lista definitiva de loa Juradoa en con
cepto de capacidades de dicho partido 
judicial.
Acto seguido se procedió en la mis

ma forma á la elección de los indivi
duos que componen las capacidades de 
dicho partido judicial, habiendo sido 
elegidos loa señores siguientes:

1 D. Diego Casado Velasco-
2 Juan Canalejo Villarejo.
3 Miguel López Rupérez.
4 Rafael Escribano Gonzalo.
6 Evaristo Meléndez Alarcón.
6 Rafael García del Prado Za 

moreno.
7 Antonio Higuera Cabrera.
8 . Emilio Rincón García.
9 Eduardo López Rupérez.

10 Miguel Berzas Laguardia.
11 Luis Pérez Morente.
12 Manuel Parras Jiménez.
13 Francisco Gómez Criado.
14 Benito Aguera García.
15 Bartolomé Jurado Yun.
16 Juan Calleja Moya.
17 Juan Barbado Rodríguez.
18 Pedro Lara Alcaide.
19 Manuel Luque López.
20 Pedro Ortiz Megias.
21 José Meléndez Gómez.
22 Manuel Luque Ayllón.
23 Rafael Avila Solís.
24 Pedro Cortés Castilla.
25 Ramón González Aguilar.
26 Antonio Román Grandira.
27 Juan Lara Alcaide.
28 Juan Antonio Molina Madueño.
29 Juen Ventura Garrido.
30 Rafael Blanco Guijo.

31 D. Bartolomé Castillejo León.
32 Alfonso Molina Pérez.
33 Sebastián Castro Ayllón.
34 José Braulio Sánchez Muñoz,
35 Juan Canales Medina.
36 José Molina Pérez.
37 Esteban Aragón Quintaua.
38 Valentín Montero González.
39 Antonio Zorrilla Villanova.
40 Francisco Campos Obrero.
41 Juan Esqueta Ponce.
42 Francisco Gómez Obrero.
43 Franoieco Castro Vioque.
44 Pedro Castro Torres.
45 Hilario Arroyo Garcia.
46 Julián Aguilar Delgado.
47 Mateo García del Prado Jurado.
48 Miguel Ortiz Pérez.
49 Manuel Priego Pedrajas,
50 Nicolás Zamorano López.
61 Francisco Quesada Morales.
62 Antonio Medina Ortiz.
63 Antonio Pérez León.
54 Alfonso Obrero Pérez.
66 Martín Castro Jurado.
56 Francisco Cañas Alcalá.
57 Bernabé Lara Cerro.
58 Andrés Méndez Sánchez.
69 Manuel Villalba Burgos.
60 Pedro Carrasco Rodríguez.
61 Rafael Vivas Madueño.
62 Diego Medina Serrano.
63 José Garcia Leal.
64 Andrés García del Prado.
65 Miguel Bazán de la Cruz,
66 Manuel Valseca Valverde.
67 Bartolomé Moreno Jurado.
68 Ricardo Herrera Zamorano,
69 Francisco López Fernández.
70 José Lara Coca.
71 Camilo Tapia Espejo.
72 Sebastián Torres García.
73 Luis Medina Rojas.
74 Francisco Molina Jurado.
75 Manuel Aponte Ayllón.

Córdoba 1.* de Enero de 1889.— 
V.* B."—El Presidente, Moral Ceba
llos,— El Secretario, Joaquín Chaparro,

JUZGADOS

Bujalance.
Núm, 83.

L>. José Maño? Bocanegra^ Doctor eñ De
recho Civil y Canónica, Aboyado del 
liuetre Colegio de Granada y Juee de 
primera nuiancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en este de mi car
go y por la Escribanía del que refren
da se sigue expediente á instancia de 
Don Aurelio de Castro y Ruiz de Zúñi
ga, corno curador adbona de los meno
res Don Juan, Doña Teresa y Doña 
Rosa de Coca y Castro, en solicitud de 
que se le conceda la competente auto
rización para llevar á efecto la enaje
nación de las tincas, propias de dichos 
menores, que después se señalarán, ha- 
bíéudole concedido dicha autorización 
y señalado para que tenga efecto el ac 
to de la subasta de dichas fincas el día 
once de Febrero venidero, á la una de 
su tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado, po los Valores en que han 
sido apreciadas, y bajo las condiciones 
que se expresarán:

Finca pertenecif¡7ite d los tres expresadoa 
menores.

Una casa, señalada con el número 
tres, de la calle Pedro Serrano, de esta 
ciudad; que linda; á la mano derecha de 
su entrada, con otra de herederos de 
Don Juan José Navarro y Castro; por 
la izquierda, cou otra de la propiedad 
de los tres referidos menores, y por" su 
fondo, con corrales de la casa de Don 
Salvador de Castro y Priego;que mide 
de superficie seiscientos sesenta y siete 
metros cuadrados, y ha sido tasada por 
peritos en once mil ciento ochenta y 
dos pesetas...................................11.182

Finca propia del menor D. Juan.

Dn manchón, situado en el ruedo de 
esta ciudad, y sitio del Cerro de la Vir
gen, de este término, compuesto de dos 
fanegas y nueve celemines de cuerda 
de tierra, y en ella diez y siete olivos; 
que linda: por Norte, con haza de lo* 
herederos do Don Juan Navarro; por 
Sur, olivar de Ia viuda de Alonso Ma
rín; por Levante, cou haza de Antonio 
Cantarero, y por Poniente, con la ca
rretera de esta ciudad á Castro del 
Rio; que ha sido tasada en dos mil seis
cientas treinta y ocho pesetas. . 2.638

COHDICIONES

l.“ Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario para que los puedan exa 
minar los licitadores, sin que tengan 
derecho á exigir otros.

2 .* Para tornar parte en la subasta, 
tos licitadores habrán de consignar en 
la mesa del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto, una ''.autidad igual 
al diez por ciento fiel valor del tipo 
de esta subasta.

3 .“ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la tasación.

Y para que llegue á conocimiento de) 
público, se expido ol presento edicto.

Dado OU Bujalance á siete de |Ene- 
ro de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—José Muñoz Bocanegra.—El Actua
rio, Pedro de la Vega.

Núm. 67.

D. .José jUaJios Bocanegra, Doctor en De 
redío Civil y Canónico y Jaet de prime
ra instancia de esta andad y su par
tido.

Hago saber: Que para hacer efecti
va la cantidad de 207 pesetas 23 cénti
mos, importe da los honorarios y dere
chos desvengados por el Abogado y 
Procurador que defendieron y repre
sentaron al procesado Antonio Félix 
Domínguez en causa que se le siguió 
por disparo de arma de fuego, se saca 
ásegunda y pública subasta, que ten
drá lugar en la audiencia de este Juz
gado el día 30 del actual, y hora doce 
de su mañana, la finca siguíeute:

Una haza de tierra calma, en este tér
mino municipal, compuesta de tres ce- 
lemiaes, equivalentes á 15 áreas, 31 
centiáreas; linda: por Poniente, tierras 
del Presbítero D. Bartolomé Criado; 
Sur, calle del Carmen; Levante, José 
Crespo, y Norte,{camino del Carpio; va
luada en 150 pesetas, que rebajado el 
25 por 100, queda como tipo para esta 

segunda subasta 112 pesetas 60 cén
timos.

ADVEBTEKOIAS

Í.‘ Loa títulos de propiedad están 
de mauifiesto en la Escribanía del Ac
tuario para que sean examinados por 
las personas que quieran tomar parts 
en esta segunda subasta; previniéndo- 
ss á los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no podrán exigir 
otros.

2 .‘ Qne no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del ti
po por que sale á la subasta.

3 .* Que los postores han de con
signar previamente para tomar parte 
en la subasta el 10 por 100 dal tipo 
pereque sale aqpólia, sin cuyo requisito 
no se les admitirán las proposiciones.

Dado en Bujalance á 5 de Enero do 
1889. — José Muñoz Bocanegra. — El 
Actuario, Pedro Cantó Garda.

Núm. 101.

D. José Muñot Bocanegra, Doctor en 
Dere^10 Civü y Canónico, .iboyado dal 
ilustre Colegio de Granada y Jnet de 
primera instancia é instrucción de es
ta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este da mi cargo 
y por la Escribanía dal Secretario de 
gobierno que refrenda so sigue expe
diente para la reclusión definitiva dal 
presunto alienado D, Félix López y 
Porcuna, que era vectuo da esta ciu
dad, en ’cuyo expediente y por provi
dencia de esta fecha he acordado >e 
cite á los parientes del mismo López 
Porcuna, por medio del presente, em
plazándoles para que, en el término de 
nn mes, á contar desde 1a inserción de 
éste en la Caceta de Madrid, comparez
can ante el Juzgado, que tiene su au
diencia en el exconvento de San Fran
cisco de repetida ciudad, á ser oídos en 
dicho expediente, á loa efectos del ar
tículo 8," del {Real decreto de 19 da 
Mayo de 1835,

Dado en Bujalance á 10 de Enero 
de 1889-—José Muñoz Bocanegra.— 
Por mandado de su S. S., Pedro de la 
Vega.

Hinojosa det Duque.

Núm. Si.

9. Antonio ds Nicolás Fernández, Jaet 
de instrucción do esta otila y su partido.

Hago saber: Que en diligencias de 
apremio procedentes de causa seguida 
en este Juzgado contra Bernardo Ru
bio Rodríguez (a) El Cojo Mach Ma, ve
cino de Belalcázar, por lesiones, se saca 
á pública subasta por segunda vez una 
casa, sita en dicha villa á la calle de 
Metliua, sin número, de cuatro varas de 
fachada y cuatro do fondo; liúda: por la 
derecha, entrando con otra de Vicente 
García Luna; por la izquierda, con la 
de Secundino Par- des, y por la espal
da, cou un pajar de D. Manuel Delga
do y García; ha sido apreciada en la 
suma de 75 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado y en la de
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municipal de Belalcázar, con la baja 
del 26 por 100, el martes 6 de Febrero 
próximo, á las once de la mañana; ad* 
vírtiéndose à los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previameute en la mesa del Juz
gado, ó en Ia sucursal de la Caja da 
Depósitos da esta provincia, el 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo, 
cuya consignación se devolverá á su 
dueíio acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en gara itía del 
cumplimiento de la obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran Ias dos terceras partes del ava
lúo con la baja del 26 por 100, y que 
podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á 7 de 
Enero de 1889,—Antonio de Nicolás. 
—Por mandado de S. S., Juan Dego
llado.

plaza á Bernabé Olivares, ambulante, 
vecino de ViIlacaHa>, provincia de To
ledo, para que en el término de quince 
dias, contado» desde la publicación del 
presente en el Boletin UfKÍál de dicha ! 
provincia, comparezca ante este Juz- j 
gado á prestar declaración en el suma' 
rió que se instruye contra Estefania 
Rebollo Moreno y otra por hurto de 
efectos; apercibido, que de no compare
cer, Io parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Zafra á 4 de Enero de 1889.
—José Marla Boza.—El Escribano, 
Emiliano Lara.

Administración subalterna de Hacienda 
de Posadas.

Núm. 111.

D. Lorenso Arjona y Luque, Licenciado 
en Derecho Civil y Canónico y Admi
nistrador subalterno de Sacienda del 
partido.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DEL REY

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Ouart» iríme-ffr» de 1887 á 1888.

0 Ü E .N T A

del cuarto [rimeslre del año económico áe 1887 á 1888, que rinde el Depoeitario que 
susniba de las operaciones de ingresos y pagot verificadas en la Caja de su carao, 
d saber:

PRIMEKA PAKTE.—CXTBNTA DE CAJA.

Caústendaen nú poder en findet trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta intenta,.......................... ..

Cargo................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Fesetat

1,817,78
8.e6S,28

10.380,06
9.306,10

1.033,66

Benamejí.

Núm. 60.

D. José Arisa Aloittes, Juee municipal 
de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario supleute de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bolb- 
TIN OFICIAL de esta provincia.

Benamejí 2 de Enero de 1889,— 
José Ariza Montes.—Por mandado del 
Sr. Juez, Antonio Plasencia Arjona.

Baena.

Núm. 93.

D. José (Jarcia de Castro y íemándes, 
Jues de instrucción de este partido.

Por el presente se cita á Cristóbal 
Otero Moral, vecino de Loque, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Jladrid, comparezca en 
este Juzgado con objeto de ofrecerle la 
causa que en el mismo se instruye por 
violacióuá Antonia Sabariego Romero, 
á fin de que como marido de ésta ma
nifieste si quiere mostrarse parte en di
cha causa y si renuncia ó no la indem
nización da perjuicios; bajo apercibi
miento, de que si no comparece en el 
indicado término, se le tendrá por 
desistido de su derecho.

Baena 8 de Enero de 1889.—José 
García de Castro. — El Actuario, Este
ban Bujalance.

Zafra.

Núm. 69.

XDICTO

D, José Marla Boza y Varge^, Jues de 
instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

Hago saber: Que trascurridos los pla
zos de cobranza voluntaria señalados 
para pagar el segundo trimestre de las 
contribuciones territorial é industrial 
de la ciudad de Palma del Río, he dic
tado provindencia con esta fecha de
clarando incursos á loi morosos en el 
apremio del primer grado y recargo del 
6 por 100; con la advertencia, que si en 
el término de tres ^días no satisfacen 
el principal y recargo, se pasará al de 
segando grado.

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial, conforme al art. 14 de la Instruc
ción, además de emplearse loa medios 
de publicidad acostumbrados.

Posadas 8 de Enero de 1889.—El 
Administrador, Lorenzo Arjona.

Núm. 110.

D. .7jorento Arjona y Luque, Licenciado 
rn DerediO Civil y Canórdco y Admi 
nistrador subalterno de Hacienda de 
este partido.

Hago saber: Que trascun-idoa los pla
zos de cobranza voluntaría señalados 
para pagar el segundo trimestre de las 
contribuciones territorial é industrial 
de lo' pueblos de Fuente Palmera, 
Guadalcázar y La Carlota, he dictado 
providencia declarando incursos á los 
morosos del apremio del primer grado 
y recargo del 6 por 100 sobre sos res
pectivas cuotas; con la advertencia , de 
que si en el término de tres días des
pués de publicado en el Bolstín Orí 
CUAL no satisfacen el principal y recar
gos, se pasará al de segundo grado.

Lo que se anuncia conforms al ar
tículo 14 de la Instrucción de procedi
mientos, además de emplear los medios 
usuales de publicidad.

Posadas á 5 da Enero de 1889.—El 
Administrador, Lorenzo Arjone.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES 2de las operaciones

rior por opera- realizadas hasta
INGRESOS clones realizndae. en este trimestre. este trimestre.

—
Pesetas, Pesetas. Pesetas,

1 Propios...................... 624,00
200,00

1.364,66 1.988,65
2 Montes...................... 247,00 447.00
3 Impaestos................. n W
4 Beneficencia.............. n S L
5 Inatraoción pública.. TJ n «
6 Corrección publica. . 9
7 Extraerá inarios........ 60,00 16,00 65,00

10.909,068 Ampliación......... 10,909,06 »
9 Resultas.................... 489,12 120,76 609,88

10 Recursos legales pa-
19.243,22ra cubrir el déficit. 12.428,25 6.814,97

11 Reintegros................ M
TI 9

Caroo................ 24,700,43 8,562,28 33.262,71

PAGOS

l Gastos del Ayunta-
miento................... 886,43 3.065,87 3.952,30

2 Policía de seguridad. D » n
3 Policía urbana y ru-.

ral................ . 402,60 392,00 794,60
4' Instrucción pública.. 13,00 n 13,00
6 Beneficencia............. 296,80 426,37 721,17

616,506 Obras Públicas......... 262,60 364,00
7 Corrección pública.. 280,63 514,61 795,14
8 Montes...................... 9 Tl
9 Cargas........................ ' 9,612,16 4.477,40 14.089,66

10 Obras de nueva oona-i

11
tracción.................. j

Imprevistos.............. 257’05 96/25 353*30
12 Ampliación................ 10.882,58 9 10.882,68
13 Resultas.................... » 21,00 21,00

9 9
....................................

Data...............   - i 22.882,65 9.366,40 32.239,05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
caenta general definitiva del ejercicio.

Tn Villanueva del Rey á 30 de Jenio de 1888.—El Depositario, Miguel 
Morte,

Examinada la precedente cuento, está en un todo conforme con los asiento 
de los libros que están ó nuestro cargo.

En Villanueva del Rey á 30 de Junio de 1888.—El Regidor Interventor, Au- 
tonio Redondo,— V.* B.®—El Alcalde, Antonio López.— El Secretario, Manuel 
E. Barrios.

noBESTA rae ruta LAI. (qau soaoiuo nos Fimo.
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